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de 18 de marzo; De<reto 1755/1987. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Estac10nes de Transfor·
mación de 23 de febrero de 1949, y en la Orden m1n1~al

de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado·
con arreglo a lás condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso.
puedan ser autorizadas, al proyecto presen~o, con las obll
g&das modificadones que resulten·de su ada.ptación a las in,s.
trureiones de carácter general y Reglamentos Vigentes, que
dando sometidas las instalacIones a la' inspección y viglla.ncla
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficial» de la· provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones, a.lcanoe y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiVa en vía administra
tiva, por lo que. sin perjuicio del cuillplimlento de la. misma,
puede ser recurrida en alzada ante la DirecciÓJl .General de
Energia y Combustibles. en el término de. quince días.

Granada, 21 de julio de 1970.-El Delegado provin-c1al por
delegadón, el Ing€ntero Jefe de la Sección de Industria. Vidal
Candena~.-RI03-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
.rida por la que se autorí.Za y declara la utilidad
pública de las tnstalaciones eléctricas que se cítan.
Referencia: A-l.162 R. L. T.

Cumplidos los tni.mítes reglamentarios en el exped!ente 1n~

CORdo en esta Delegación Provincial. promovido por cFuenas
Eléctrieas de Catalufia, S. A.», con dom1clio en Barcelona., pla
za de OataJufia, 2, en solicitud de autorización y declameióh
de utilidad pública,a los efootos de expropjs.c1ón· forzosa pre
vista en la Ley 1()/1966-, de 18 de marzo, de los nuevas instala
ciones eléctricas cuyas características técnicas p.rincipales son
las siguientes·

Objeto: Lineas a 25.000 V. a las E. T. «Sorrtbes», «Ouar
diola» y «Pifiol». en los términos municipales de Pons y Vjla
nova de la Aguda.

Caracterlstlcas:

Uneas eléctricas:

Origen: Derivará de la linea Pons-cervera, en término mu·
nicipal de Pons.

Final: «Serrería Sorribes». término municipal de Pons
Término municipal afectarlo: Fans. .
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,006.
Número de circuitos y conductores: uno de 3 por 16 miU

metroo. cuadrados. cobre duro.
Apoyos: Postes de madera de pino creosotados.

Origen: Derivará de la línea Pons-(.)erve~ en término mu
nicipal de Vilanova, de la Aguda.

Final: En la E. 'T, de las· afueras de la población de Guar-
diola,

Término municipal afectado: VUanova de la Aguda.
Tensj.ón de serVicio en KV.: 25.
Longitud: 1.166 kllómetros;
Núinero de circuitos y conductores: uno de 3 X 16 mWme

tros cuadrados' de cobre duro.
Apoyos: Postes <le madera de pino creosotado.

Origen: Derivará del apoyo número 174 de la línea Pon&
Sanahuja.

Final: E. T. «:Piñol», en las proximidades de «Torre &1-
belI'fS».

Término municipal afectado: Vilanova de la Aguda.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kl1ótnetros: 0,044.
Número de· circuitos y conductores: Uno de 3 x 16 rnUírne

tros cuadrados de cobre duro.
Apoyos: Postes de madera de pino creasotados.

Estaciones transformadcrras:

Estación transformadora: «Serrerias Sorribes», término mU~
nicipal de Pons.

Tipo: Mampostería.
Potencia: Un traJlsformador de 25 kVA., 25/0,22 kV.
Estooión transforDU\Qora: «Guardiola», en las afueras de la

población de Guardiola.
TjpO: Mampostería.
Potencia: Un transformador de 25 kV1\., 25/0,22 kV.
Estación transformadora: E. T. «Piño1», Junto a «Torre Ri-

belles», en término municipal de Vilanova de la Aguda.
Tipo: Intemperie, ,sobre pos.tes de madera.
Potencia: 5 kVA., 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo diS¡}uesto en
loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: .Decreto nÚM
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de nóviembre <:te
1939; lteglamento de Centrale& y Estaciones Transformadora3
de 23 de fehrero de 1949, Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de novi,embre de 1968, na resuelto:

Autorizar las 1nstalaciones eléctricas referidas y declarar la
utilida<i pública de las mismas a los efectos de la expropiael6n
forzosa e imposición de servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966 aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 15 de julio de 1970.-El Delega<1o provinciaJ. Francis
co Ferré Casamada.-9.112-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragcma por la que se aut01iaa 'Y declara la utilidad
'PÚblica en concreto de la instalactón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña., S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluña.. 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pÚblica. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Referencia: 1.484.
Origen de la línea: Apoyo número 4 bis de la linea. a la

E. T. Canaleto
Final de la línea: E. T. «san Bernabé»),
Término municipal qu~ afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: seis Kv,
Longitud en kUómetros: 0,218.
Conductor; Cobre de 16 milímetros cuadrados de &eceión.
Material de apoyos: Madera.

Estación transformadora:

Tipo: Caseta.
Potencla: 100 KVA:.
Relación transformación: 6.000/220 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en 105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decré'to 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Réglamento de Líneas Eléctricas
de Alta TensiÓll, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada c.on la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pÚblica de la misma a los f;~ectos
de la. imposición de la servidumbre de paso en las condlClODeS,
alcance y limitaciones que establer.e el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. . .

Tarragona, 28 de julio de 1970.-lE'1 Delegado proVInCIal,
Sabino COla.vidas Alfaro.--9.022-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Conservación de suelos de la /inca «Lu
Reaza». del término municipal de Motril, en la pro·
vincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Reala»,
del término municipal de Motril (Granada). se ha incoado
expediepte en el que se ha justificado con los correspond1en~
informes técnicos que en la misma concurren circupstanClas
que aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agricola, y a tal fin
se ha elaborado par el Servicio de Conservación de Suelos un
Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los ar
ticulos 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
10· AgrIcola de la citada finca, de una extensión de 17a..oo-oO
hectáreas.

8egundo,-El .presupuesto es 'de 936.246 pesetas, de las que
783.722 pesetas serán subvencí<madas y las restantes 152.524 pe
setas serán· a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación· Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realizaclón y mantenimiento de las obras y tra-
bajos incluIdos en el referido Plan de Conservación de Suelos.
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Mercado de Divisas

Cambíog que -regirán durant-e lre semana del 31 de agosto al
6 de septiembre de 1970, salvo aviso en contrario.

INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
EXTRANJERA

asi como para. adaptarlO en su ejEK3Uclón a las caractetistlcas
del terreno' y a. la explQtación de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarla.s
por si Y por cuenta del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añef:L
Madrid, 30 de junio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de' Colonización y Ordenación Rural. Comprador

Pesetas

Vendedor

Pesetas

BILLETF'.s DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 31 de agosto de 1970.

Madrid, 31 de agosto de linO.

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durll'Ilte la semana del 31 de ago.<;to
al 6 de septiembre de 197Q, salvo aviso en contrario.

11,52
24,05
10,01

5,31
2,64
0.18
0,78

15.19
16.71

219,87

69.78
69,78
68,14
12.54

165,79
16,21

188,94
19,15
10,35
19,24
13,40
9,24
9,'ro

16.64
270.26
216,32

69,718
13,868

Vendedor

Pesetas

11.41
23,Sl

9.91
5,26
2,51
0,17
0,'/7

15,04
16,55

218,78

69,43
69,29
67.81
12,48

164,97
16,13

137,57
19,05
10,25
19,14
13.33
9.19
9,65

16,48
267.59
215,25

69,5<)8
13.82-6

Comprador

Pesetas

Divisas bilatera.les:

1 dólar de cuenta (1) ....
1 dlrhatn (2)

(1) Esta cotizacIón es apllcable para los bUlete.':I de 10 dóla~
ret!l U. S. A. y denornlnaciOne8 superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los b1llete8 de 1. 2 Y 5 dó-
lares U S. A •

(3) Esta cotizacIón es tambtén apl1cabl.e fi tos b1llete8 de 112,
1. 5 Y 10 l1bl'8.8 Irlandesas emitidos por el Gentr8il Ba.nk of Ireltmd.

(4~ Un t>eSO tlrgenUno nuevo equivale a 100 pesos arCeIltlnos
antiguos.

(5) Cambios apltcablea para bllletes de denomtnaclones de
hasta 10.000 Uras. Queda exduida la comDrn de bllletes de 50.000
y 100.000 l1raa.

(1) Esta cot1zación es apllcabie a- i().'~ dólares de cuenta en
que se formaltza el l.ntercamblo con 106 sIguientes paises: Bulgarta,
Colombia, Quba. Ohecoslovaqula, Eclpto. Hungría. MéJIco. Paraguay,
Polon1..t, ft, D. Alemana, Rumania, S1ria, Uruguay r GuInea Ecua
tortaL

12) Esta cotIzacIón i>e refiere al dIrham bllateral establecIdo
por el ConvenIo de 21 de julio de 1962 (ver norma QuInta. de la
01rcular número 216 de eqte In,,,tttutol.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitUItls a ('otizariÓ'fI
en el merca,do e,<;pailol:

1 dólar U, S. A.;

BUlete grande (1) .. " " " ....•. '
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadIense .
1 fr~nco fra:ncés .
1 libra este1'lhl9. (3) .
1 frBllco sui?..o .", .

100 francos bellAS < •••

1 marco alemán , .
100 'lirM italianas (t» .

1 flO1'ín holandés , .
1 corona sueca ,,, ,., .
1 corona danesa .
1 corona noruega .., > >.

1 marco finlandés .
100 chElines austriacos .
100 escudos portugueses . . .

Otros billetes:

1 dlrham
10ü francos C. F. A•...................... _,._.

1 cru-ceiro " ..
1 peso mejicano , .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo ,.. , .
1 sol peruano , ,. .
1 boUvar " , .
1 peso argentino nuevo (4l

I{lO dra-cmas griegos. _ .

ORDEN- ae 8 de julio de 1970 por la que se aprueba
el Plan de Oonservactón de SuelDs de la finca
I<Lote Gallardo», del térm1no municlpal de atbra-.
león, en la provincia de Huelva.

Dmo. Sr.: A instancia del propietarJ,o de la finca. eLote Ga
llardo», del término munlcipal de Glbraleón (Huelva) .. ha In,.
coado expediente, en el ques.e ha jU8tuicado. con los 'OOl'Te8Pon..
dientes. ínformM téCnicO$. que en la m1alna concurren eircuna-
tancla.s que aconsejan la reaU!ación de obraa, plantac10ttn y
laborea necesarias para la conservación del suelo all'icola..y a
tal fin 88 ha elaborado por el Servicio de CODaeI'Taclón de Sue
108 un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley de 20 de julio
de 1965, al que ha dado el interesado su conformidad Las obras
lIlel1.údas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los a.rlfeulol 2.0

y 3,' del Decreto de 12 de jUllo de 1962. •
En su virtud. este MiniSterio ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.-Qued.a. aprobado el Plan de Conservación de Suelos
Agrícolas de la citada finca. de una extensión de 36'3-ftO.OO hec
táreas, de- las que- quedan afectadas 299006O-OO heet4uas.

SQundQ.-El presupuesto .. de 1,141.722 peaetaa, de 1.. que
82tU49 pesetas serán subvencionadas y las restantes St16.M3 p~
Betas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Direcdón General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la. reaJIzaeión y mantenimiento de las obras y trabajos '1nCluidoo
en el referido Plan de Conservación de Suelos. &si como para
adaptarlo en su ejecución a las caracterfstleAo!l del terreno y a
la explotación de la .tinea afectada. fijar el plazo y rttmo de
rell1lzaclón de la. obraa y para efectll&tl" por si Y Por cuenta
del prop-1etario en el caso de que éSte no lás realiu.

Lo que comunico a V. l. para su -conocimiento y efectos.
DI"" guarde a V. 1, muchos afl.os,
Madrid, 8 de lUllo de 1979.

ALLENDE Y GAI!ICIA-8AX'I'IlR

TImo. IS., Director a_ral de COl<>nl2l1Clión y Orde<laclón Rural,

ORDEN de 22 de jul'!o de 1970 por la que St am.
plía la del 27 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 265) sobre obtención de los
certlfiOll4Os ele competencia de Martneros ele las Ma
rinas Mercante 11 de Pesca..

lImo. Sr.: La Orden ministerl.aJ. del 2'1 de octubre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚlJlero 265), que desarrolla el
Decreto 248311986, del 10 de ...ptiambre (eBo1etln Ollclal del
Estado» núlnero 241). por el que se eran 108 oertltlcadae de
competencla para MarIr.<lr"" de les _ M_~ Y de
p_.. estallleOe que dlcl1Ol1 certlftc8doo _ _ expedld""
por looC~ y A.Yu<!lItltlaa MIlI_ de MIlrln"

Al Objeto de lmprlmlr mAs aallldAd[.' al propIO tiempo, dar
ml\Yoreo taolUdades para la o_olón e los certl_oo a que
se refieren 1.. a1udld... dl8p/lOl-,

Este MlnlsteTlo ha tenIdo a bien disponer:

Articulo 1lnklo,-&l 8ilnDlla el articulo _ de la Orden
rnJnlsterlal de fecha 27 de octubre de 1!lOO, en el _tldo de
que los certificados.de competencia para MarIneros de las Ma
rin.. Mereante y de p_.. cuya _dlclón re¡ula <lidio aro
t!culo, en lo s..-vo ee expedirán por la Inspección General
de Ensefíanzas Marttimaa y :Escuelas, además de por las Ooman.
dancl.. y A.Yu<!8it1tloo MUItuee de Marina,

Lo que comunico a V. l. ~a· su coc.oclm1ento y efectos.
Dios lJl-.le a V, L mU<l1:los aiíoa,
Madrid, 22 de =~1970.-P. D., el Su_tari<> de la

MarlnQ Mercante, Boado.

TImo. Sr. SullseoretM'lO de la Marina Mereante,

MINISTERIO DE COMERCIO
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